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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez en la fecha 

informando que en memorial que antecede el demandado otorga poder 

para su representación. Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 29 de septiembre 

de 2020. 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veinte 

(2.020)- 

 

AUTO No. 1272 

PROCESO:  VERBAL SUMARIO  

DEMANDANTE: ALDEMAR CARDONA MORANTE 

DEMANDADO: INVERSIONES POMAR ROA & CIA SAS 

RADICACIÓN: 76-001-40-03-001-2020-00126-00 

 

Allegado por la parte demandada escrito de contestación de la demanda 

con excepción de INEPTITUD DE LA DEMANDA, así como poder para 

representar sus intereses conferido a un profesional del derecho, procederá 

el despacho acorde a lo previsto en el artículo 391 del C.G.P. Por estas 

breves razones, el juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado ANDRES FELIPE DIAZ AMAYA, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1013577195 y Tarjeta 

Profesional No. 270039 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 

nombre y representación de la parte demandada INVERSIONES POMAR 

ROA & CIA SAS en la forma y términos del poder conferido. (Art 75 CGP). El 

abogado ante la base de datos de la unidad de registro nacional de 

abogados y auxiliares de la justicia del Consejo Superior de la Judicatura 

está vigente. 
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SIGC 

 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO al demandante por el término de tres (3) 

días, de la excepción previa de INEPTITUD DE LA DEMANDA propuesta por 

INVERSIONES POMAR ROA & CIA SAS, termino dentro del cual podrá solicitar 

las pruebas que a bien tenga. (Art 391 CGP) 
 

TERCERO: INTEGRAR al trámite como Litisconsorcio necesario a 

BANCOLOMBIA S.A como presunto arrendador presunto arrendador en el 

contrato de arrendamiento que se discute. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE al litisconsorte de conformidad con los Artículos 289 al 

293 del C.G del Proceso, advirtiéndole que al tenor del art. 391 del CGP tiene 

diez (10) días para contestar la demanda. La parte demandante podrá 

hacer uso de los artículos 8, 9 y 10 del decreto legislativo No. 806 del 4 de 

junio de 2.020 para notificar al vinculado. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 
 
  

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

En Estado No.  118 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de septiembre 2020_ 

 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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